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No formulándose objeciones, el Pleno, en votación ordinaria, por unanimidad obten¡da por 25
votos a favor de los miembros presentes de los grupos municipales Popular, Ciudádanos-Pozuelo
de Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo ACUERDA aprobar el acta de la sesión ordinária de 24
de enero de 2019.

INTERIOR DEL APR 3.4-II "MANZANA COCHERAS LLORENTE". A INICIATIVA DE LA J.G.L.
DE 30/01/2019.

De conformidad con el diclamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de Urbanismo de 7 de
febrero de 2019, el Pleno, en votación ord¡nar¡a, por mayoría obtenida por 14 votos a favor de los
miembros presentes del Grupo Municipal Popular y 11 abstenciones de los miembros
de los grupos mun¡cipales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón, Socialista y Somos
ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE la modificac¡ón del Plan Parc¡al de reforma ¡nter¡or de la
unidad de ejecuc¡ón del APR DEL APR 3.4-11 "Manzana Cocheras Llorente" del Plan General de
Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón promovido por la Junta de Compensación const¡tuida para su
desarrollo concretado en el documento refundido presenlado el 28 de noviembre de 20'18 y NRE 42700
(que sust¡tuye al que fuera aprobado ¡n¡c¡almente) así como el Informe de caracter¡zación analítica
detallada del suelo que fue aportado el 20 de junio de 2018 y NRE 2178212018, la memoria en materia
de género diversidad y accesib¡lidad y memor¡a de análisis de ¡mpacto normativo aportado el 27 de
marzo de 2018 y NRE 10846/2018 y los informes de viabilidad de los dist¡ntos suministros de agua
energía eléctrica gas y telecomun¡cac¡ones y el estudio económico financiero e informe de sostenib¡lidad
económ¡ca que fueron aportados 28 de noviembre de 2018 y NRE 42700 así como el Resumen
ejecutivo, Estudio del Arbolado, Estudio acústico, el Documento Ambiental Estratégico, el documento
just¡f¡cativo del cumplimiento del Decreto 170/1998 sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento
de aguas residuales de la Comunidad de Madrid y el Estudio Medio-Ambiental del estado de
contaminac¡ón del Suelo y Subsuelo que ya fueran objeto de aprobación ¡nicial de conformidad con lo
establecido en el artículo 62 en relación con los artÍculos 59 y 61 de la Ley 9/2001 , de l7 de jul¡o, del
Suelo de la Comunidad de Madrid con las siguientes condiciones que se derivan de los informes técn¡cos
obrantes en el expediente, que son las s¡gu¡entes:

1u.- Será por cuenta de los propietar¡os de los terrenos de la actuación la ejecuc¡ón de la total¡dad
de las obras de urban¡zación previstas en el Plan Parcial de Reforma lnterior y su Modificación
para que los terrenos adquieran la condición legal de solar, ¡ncluyendo las correspondientes a
las zonas de cesión al Ayuntamiento para espac¡os libres de uso público.

2a.- Se¡á por cuenta de los prop¡etar¡os de los terrenos y promotores de la actuac¡ón la ejecución
de aquellas obras de urbanización que, aun siendo exteriores al ámb¡to, sean imprescindibles
para el funcionamiento del m¡smo, considerando espec¡almente como tales las conexiones de
las redes de servicios e infraestructuras a los sistemas generales mun¡cipales. En concreto
deberán ejecutarse las obras de acond¡c¡onamiento de la semirotonda existente en el
encuentro entre la calle Chinchón y la Aven¡da de Pablo Vl.

3u.- En el Proyecto de Urbanización a formular se definirán con total precis¡ón todos los aspectos
relat¡vos a las redes de servicios e infraestructuras bajo la supervisión de los Técnicos de la
Gerencia Municipal de Urbanismo. Además de ello, en el citado Proyecto de Urbanización, asÍ
como en la ejecuc¡ón de las obras del mismo, se prestará una especial atenpión a la
disposición de los elementos de mobiliar¡o urbano de forma que las aceras previstas queden
Iibres de obstáculos y no se entorpezca la circulac¡ón de los peatones en general y de las
personas con movilidad reducida en part¡cular, ev¡tando la aparicióri 

- de barreras
arqu¡tectón¡cas, sin perjuic¡o de que se persiga la mayor presencia posible de arbolado en la
vía pública.

4a.- Se deberá dar cumplimiento a lo establec¡do en los informes de la lngeniero Técnico Forestal
de la Gerencia Munic¡pal de Urban¡smo de fechas 11 .07.2016 y 02.02.2017, en los s¡guientes
aspectos:

www.pozuelodealarcon.org
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. Respecto al Estud¡o de Arbolado, de la totalidad de los ejemplares arbóreos afectados por
las obras de urbanizac¡ón del APR 3.4-'t 1 'MANZANA COCHERAS LLORENTE, (28 uds),
se propone Ia tala de 8 pies arbóreos y la conservac¡ón del resultante (20 uds), tal y como
se detalla en la siguiente tabla:

Extracto de acuerdos adoptados por el
PLENO de 21 de febrero de 2019

td Especie Diámetro norma¡ (cm) Altura (m) PROPUESTA

1 Ulmus pumila 12,7 5,0 TALA
2 Ulmus pum¡la 33,8 8,0 CONSERVAR

Ulmus pumila 47 ,7 10,5 CONSERVAR
4 Ulmus pumila 31 ,2 7,0 CONSERVAR
5 Ulmus pumila 42,7 10,0 CONSERVAR
6 Ulmus pumila 47 ,7 10,0 CONSERVAR
7 Ulmus pumila 49,6 b,u TALA
8 Ulmus pumila 22,3 6 TALA
9 Populus simonii 36,9 I CONSERVAR
10 Cupressus sempervirens 25,8 I CONSERVAR
11 Cupressus semperv¡rens 27 ,1 I CONSERVAR
12 Populus simon¡¡ 40,1 8 CONSERVAR
13 Prunus dulcis 38,8 5 CONSERVAR
14 Phoenix canariensis 50,0 5,5 CONSERVAR
15 Phoenix canariensis 85,0 6,5 CONSERVAR
16 Pinus pinea 54,7 10 CONSERVAR
17 Pinus pinea 55,1 I CONSERVAR
18 Pinus pinea 36,0 8 CONSERVAR
19 Prunus dulcis 't4,o 4 CONSERVAR
20 Prunus dulcis 19,1 6 CONSERVAR
21 Prunus dulcis 23,9 CONSERVAR

Acacia dealbata 33,1 B TALA
23 Fious carica 23,9 3 TALA
24 Morus alba 65,9 5 TALA
25 Morus alba 170 4 TALA
zo Cydon¡a oblonqa 40,1 5 TALA

l/espilus germanica 30,9 5 CONSERVAR
Phoenix canariensis 99,9 6 CONSERVAR

La el¡m¡nación de ros pies arbóreos cuya conservación resurta ¡nv¡abre (g uds), se
compensará por parte del interesado que deberá dar cumplimiento a la obligación exigidá por
la legislación vigenle de repos¡c¡ón del arbolado e minado por importe de la vaioración
rcalizada por la lngeniero técnico forestal que se cifra en Mil cuatroóientos setenta y ocho
euros con doce cént¡mos (1.478,12 €).

5".- Para la redacción del Proyecto de urban¡zac¡ón, se deberán tener en cuenta las
consideraciones de c¡rculación y el poster¡or func¡onamiento del tráfico en el entorno
establecidas en el ¡nforme de la Concejalía de Movilidad de fecha 13.07.2016.

6".- Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en los ¡nformes del lngeniero Jefe de Secc¡ón de
lnstalac¡ones y urbanización y de la lngen¡ero Técnico de obras públicas, de fechas
14.07 .2016 y 07 .02.2017 en los s¡guientes aspectos:
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. Se tendrá en cuenta que las condiciones de accesibilidad e instalaciones def¡nitivas deberán
fijarse en el correspondiente Proyecto de Urbanización, de forma que las reseñadas en la
documentación aporlada para el Plan Parcial no tienen carácter vinculante.

70.- En virtud del informe emitido por el lngeniero Técnico en Topografía Municipal en relación con
las coordenadas GML aportadas, de fecha 11.12.'18 las diferencias ex¡stentes entre la
delimitac¡ón aportada por la Junta de Compensac¡ón (fichero Gml) que refleja Ia realidad física
existente y la delimitación de las fincas catastrales extraído de la Oficina Virtual del Catastro
deberán ser coordinadas y regularizadas por el Registro de la Propiedad durante la tramitación
del desarrollo urbanístico del ámbito.

8o.- Durante la ejecuc¡ón de las obras, se deberá dar cumplim¡ento a lo establecido por la D.G. de
Patrimon¡o Cultural (Of¡c¡na de Cultura y Turismo) en su informe de fecha 27.O9.17 relal¡vo a:

1. Se recuerda que en el caso de que se identifiquen bienes susceptibles de acogerse a la
protecc¡ón prevista por la Disposición Transitor¡a Primera de la Ley 312013, de 18 de junio,
de Patrimonio Histór¡co de la Comunidad de Madrid, deberá comunicarse el hecho a la
Direcc¡ón General de Patrimonio Cultural, con el objeto de garantiza r su protecc¡ón y
cautela.

2. Por otro lado, si durante la realizac¡ón de las obras se produjera la aparlción casual de
restos arqueológicos y/o paleontológicos, será de apl¡cación lo previsto en eliartículo 31 de
la misma ley.

9o.- En el proyecto de urbanizac¡ón y posler¡or desarrollo del m¡smo, se deberá dar cumpiimiento a
lo establecido por la Dirección General del Med¡o Ambiente de la Consejería de Medio
Amb¡ente, Adm¡n¡stración Local y Ordenación del Terr¡torio de la Comunidad de Madr¡d de
Comunidad de Madrid en su informe de fecha 21 de noviembre de 2018 relativo a:

1. El desarrollo del Plan Parcial de Reforma lnterior del ámbito está condicionado
fundamentalmente por la finalización del proyecto de descontam inación del suelo y la
conformidad de la D¡rección General de Medio Ambiente de la Conse.iería de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenac¡ón del Territorio de la Comunidad de Madrid,
conforme a lo establecido en el info[me emitido por dicha Dirección General con fecha
21 .11 .2018.

2. En relación con las zonas verdes y protección del arbolado, deberá cumplirse as¡mismo la
ordenanza de protecc¡ón ambiental de Pozuelo de Alarcón aprobada por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 20 de julio de 2005. Las cond¡ciones en que deben llevarse a cabo
los trasplantes y el seguimiento ambiental del resto de actuaciones relacionadas con el

arbolado será determ¡nado por los servicios técnicos municipales.

3. Respecto al riego de zonas verdes, se prohíbe la colocación de bocas de riego en viales
para baldeo de calles conectados a la red de abastecimiento de agua para consumo
humano. En las zonas verdes de uso público del ámb¡to, las redes de riego que se conecten
a la red de distribución de agua para consumo humano deberán cumplir la normativa de
Canal de lsabel ll Gestión, siendo dichas redes independientes de la red de.distribución y
disponiendo de una única acomet¡da con contador. Estos proyectos de riego.y prdinería,
deberán remitirse al Canal para su aprobación.

4. Respecto a la red de saneamiento, se recuerda que no se podrá incorporar a la red de
colectores, emisar¡os y demás instalaciones de saneam¡ento de t¡tular¡dad de la Comun¡dad
de Madrid o adscritas al Canal de lsabel ll S.A., un caudal de aguas residuales d¡lu¡do

superior a cinco veces el caudal medio de las aguas residuales aportadas por la actuac¡ón.

SEGUNDO.- PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madr¡d en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 66 de la Ley 912001 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Rég¡men Local, con ind¡cación de haberse procedido previamente a su depósito en el registro
admin¡strativo de la Consejería competente en materia de ordenación urbanística el presente acuerdo así
como la normat¡va urbanística del Plan Parcial.

De conformidad con el dictamen de la Comisión lnformativa Permanente del Pleno de Reglamentos y

Normas de 7 de febrero de 2019, el Pleno, en votac¡ón ordinaria, por mayoría obtenida por 19 votos
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a favor de los miembros presentes de los grupo municipales Popular y Ciudadanos-Pozuelo de
Alarcón y 6 abstenciones de los miembros presentes de los grupos municipales Socialista y
Somos Pozuelo ACUERDA:

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Memor¡a del año 2018 del Tribunal Económico-Adm¡nistrativo de
Pozuelo de Alarcón, aprobada por acuerdo de su Pres¡dente, remit¡da a Ia Junta de Gobierno Local y por
ésta a la Comisión lnformativa y al Pleno, en los términos prev¡stos en el Reglamento Orgánico del
Tribunal Económ¡co Adm¡nistrativo del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

SEGUNDO.- Publicar en la web mun¡c¡pal el texto facil¡tado por el Tribunal Económico Adm¡n¡strativo.

4O.. DECRETOS REMITIDOS POR LA CONCEJAL.SECRETARIO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) ii del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de los Decretos expresados.

5O.- ACTAS DE LAS SESIONES REMITIDAS POR LA CONCEJAL.SECRETARIO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) ii del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de los acuerdos expresados.

DELEGADOS REMITIDAS POR LA CONCEJAL€ECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) ¡i¡ del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluciones expresadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 B) i¡i del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluciones expresadas.

8'.- RESOLUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artÍculo 65 B) iii del Reglamento Orgánico del Pleno, el Pleno
queda enterado de las resoluciones expresadas.

PLAN DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES.

Se da cuenta'del escrito, con entrada en el Registro del Pleno el 11 de febrero de 2019 bajo el número
11l5'124, (ue cbntiene una moción firmada por el portavoz del Grupo Municipal Social¡sta, que fue remitida a
los grupos municipales, del siguiente tenor:

"En fecbas próximas celebraremos de nuevo la conmemoración del 8 de marzo como Día lnternac¡onal
de las:Mujeres, y como cáda año, recordaremos ta ingente labor desarrollada por miles de mujeres que
contribuyeron con su trabajo, esfuerzo, y en muchos casos sus v¡das a la defensa del feminismo, de la
¡gualdad y de los derechos de las mujeres.
El artículo 9.2 de la Constituc¡ón española establece: "Corresponde a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales
y efectivas; remover los obsláculos que ¡mp¡dan o dif¡culten su plenitud y fac¡l¡tar la part¡cipación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y soc¡al.'
En España los hombres y las mujeres hemos avanzado mucho en la búsqueda de la ¡gualdad real y
efectiva, aunque la realidad cotid¡ana nos advierte de lo mucho que nos queda aún por constru¡r y del
esfuerzo colectivo que debemos segu¡r realizando, las escandalosas cifras de Violencia de Género, la
brecha salarial ex¡stente entre hombres y mujeres o la usenc¡a de mujeres en los puestos de mayor
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responsabilidad en los diferentes ámb¡tos de la soc¡edad son algunos ejemplos de lo lejos que estamos
aún de la igualdad plena.

S¡ en una cuest¡ón coinciden todos los expertos es en la conven¡enc¡a de elaborar y aplicar Planes de
lgualdad en las organizaciones, empresas, centros de trabajo y como es lógico también en las
administrac¡ones locales, y en este último caso en especialmente, importante ya que los ayuntamientos a
través de su capac¡dad de ¡nfluencia social y de contratación pública pueden serv¡r de lractores para la
aplicación de estas in¡ciativas en otros ámbilos sociales y económ¡cos de nuestra soc¡edad.

Podemos definir Un Plan Mun¡cipal de lgualdad, como el marco de actuac¡ón para el de§arrollo de las
políticas de igualdad de mujeres y homb[es a nivel local, actuando como la herramienta para poder
intervenir en este ámb¡to de una forma sistemática y programada, marcando determ¡nados objet¡vos así
como estrategias, acciones, plazos... y recursos para consegu¡rlos. Con medidas que se dir¡gen tanto al
interior de la administración local como a la ciudadanía. Teniendo como finalidad elim¡nar cualquier tipo
de desigualdad o discr¡m¡nación que pueda darse por razón de sexo e ¡nlegrar la igualdad de trato y
oportunidades entre hombres y mujeres como un beneficio básico de las organizac¡ones en que se
implemente y por ende de la sociedad en su conjunto.

Como ya sabemos, la desigualdad es un problema que afecta a toda la soc¡edad, por lo tanto, nos
¡mplica a todos y todas. Una concepc¡ón equivocada es pensar que Ia desigualdad es un tema que sólo
afecta a las mujeres. Por tanto, la erradicación de la des¡gualdad reside en cada uno de nosolros.

Un Plan local de lgualdad es un documento por el cual el munic¡pio adquiere un comprom¡so real de
igualdad, ese documento debe ser públ¡co, toda la ciudadanía debe estar informada, supone un plan de
trabajo bien estructurado, debe ser una propuesta concreta para una real¡dad diagnosticada para el
mun¡cipio, debe englobar la participación de todo el Ayuntamiento y se deben dest¡nar recursos tanlo
humanos como económicos para su realizac¡ón.

Un Plan local de lgualdad de Oportunidades permile al municipio que lo lleve a cabo paliar las
d¡ferencias ex¡stentes entre hombres y mujeres, consiguiendo una sociedad más justa e igual¡taria para
las personas.

A pesar de los compromisos adquiridos, el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón lleva desde 2011 sin un
Plan de lgualdad entre hombres y mujeres, son ya 8 años de incumplimiento político y de falta de
comprom¡so en una realidad que trasciende ideologías, y en la que todos los partidos polít¡cos
representados en este pleno s¡n excepción han man¡festado la necesidad de trabajar y contribuir a su
desaparición.

Por todo lo anteriormente expuesto se presenta la s¡gu¡ente MOCIÓN mediante la cual se sol¡c¡ta que por
el órgano competente de este Ayunlamiento se instruya el proced¡miento necesario pa[a:

1. Elaborar un Plan de lgualdad en colaboración con el tejido asociativo y agentes sociales del
municipio y dando part¡c¡pación a las mujeres de Pozuelo de Alarcón, dotando el mismo con un
presupuesto específico, un elaborado apartado de d¡agnóst¡co y un ambicioso programa de
evaluación en las d¡ferentes fases de su aplicación

2. El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón desarrollará en el marco del Plan de lgualdad acciones
para aumentar la participación de las mujeres en los sectores productivos en los que la mujer está
sub-representada, contemplando en espec¡al medidas para luchar contra la brecha salarial.

3. El Ayuntam¡ento de Pozuelo de Alarcón introduc¡rá en los procesos de contratación pública y en la
adjudicación de subvenciones que lleve a cabo las med¡das previstas en documentos avalados por
la Unión Europea o el Gob¡erno de España como el denominado "La promoción de la lgualdad
entre hombres y mujeres a través de las cláusulas soc¡ales de género en la contratación y
subvenciones públ¡cas"

Sometida a votación ordinaria la moción presentada por el Grupo Municipat Socialista relativa a la sobre
la necesidad de un nuevo Plan de lgualdad entre Hombres y Mu.ieres, el Pleno, en votac¡ón ordinaria,
por mayoría obten¡da por 11 votos a favor de los miembros presentes de los grupos municipales
Social¡sta, Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón y Somos Pozuelo y 14 votos en contra de los
m¡embros presentes del Grupo Municipal Popular ACUERDA no aprobar la moc¡ón.

www-pozuelodealarcon,org
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Se da cuenta del escrito de 11 de febrero de 2019, con entrada en el Reg¡stro del Pleno el mismo día bajo el
número 1215168, que contiene una moción firmada por el Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-
Pozuelo (e Alqrcón, remitida a los grupos mun¡c¡pales, del siguiente tenor:

"El artículo:27 de la Constitución Española consagra el derecho a la educac¡ón y a la libertad de
enseñanza, atr¡buyéndole como objetivo el pleno desarrollo de la personal¡dad humana en el respeto a
los. pr¡ncipios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. A su vez, la Ley
Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación reconoce, en su artículo 1, como pr¡nc¡pio que insp¡ra al
s¡stema educativo español "la calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de
sus cond¡c¡ones y circunstanc¡as". lgualmente, en el punto número 4 del artículo 108 esta Ley establece
que "la prestación del serv¡cio público de la educación se rcalizará, a favés de los centros públicos y
privados concertados", habiendo reconocido anteriormente que la enseñanza concertada es una pieza
clave para garantizar tanto el derecho a la educación como la libertad de enseñanza.

Frenle a esle marco legal, la ministra de Educación y Formación Profesional, lsabel Celaá,
recientemente elud¡ó dar garantías y tranqu¡l¡dad a las familias que eligen la escuela concertada y rem¡tió
a la de Hac¡enda, María Jesús Montero, en relación con las ¡ntenc¡ones del Gobierno para ¡nvestigar las
deducciones por donaciones en el IRPF que hacen los padres que llevan a sus hüos a los centros
concertados.

El actual Gobierno de Pedro Sánchez ha dado sobradas muestras de su voracidad recaudaloria. En los
seis meses que lleva en el gob¡erno ha propuesto subir numerosas figuras tributarias ex¡stentes y ha
creado dos ¡mpuestos nuevos. Al margen de las dudas que puedan surgir sobre la eficacia recaudaloria
de estas propuestas no cabe duda de que el Gobierno está decidido a subir la presión f¡scal antes que
ajustar su gasto o me.iorar la eficiencia en la gestión pública.

El Gobierno parece decid¡do a presionar fiscalmente a la clase media y trabajadora también a través de
un golpe a la educación concertada, que supone en def¡n¡tiva un ataque a la educac¡ón sostenida con
fondos públicos. El Gobierno, según declaraciones en prensa, parece haber dado instrucciones a la
Agenc¡a Tribytar¡a para que real¡ce declaraciones complementarias a que las familias con h¡jos en la
escuela bóncertada y que hub¡esen presentado donaciones a fundaciones vinculadas con dichas
escuelas.

Según parece la Agencia Tributaria ultima un cambio de ¡nterpretación por el cual las cuotas pagadas por
los padres con h¡jos en los colegios concertados no podrían cons¡derarse en ningún caso como
donaciones, como sí venía ocurr¡endo en algunos casos hasta la fecha.
Actualmente el pago de donativos permite una deducción f¡scal de hasta el75o/o pa.a los primeros 150
euros abonados y un 30% para el resto, que es precisamente de lo que hasta ahora se beneficiaban los
contribuyentes con h¡.ios en centros concertados. Para un pago de anual de unos 1.000 euros, el
aumento a pagar en la declaración del IRPF sería de 367 euros por hlo y año. En caso de producirse
una declaración complementaria Hacienda podría reclamar los cuatro años no prescr¡tos, lo que podrían
suponer en torno a 1.500 euros por hijo y año.
Esta ¡ncertidumbre fiscal pende sobre más de I millón de fam¡l¡as españolas si tenemos en cuenta que
España es uno de los países de la UE donde tiene mayor peso los colegios concertados, que suman el
28% de la oferta educativa estatal, más de 2,2 millones de alumnos.
Adicionalmente, si estos pagos dejan de ser cons¡derados donaciones, los centros concertados deberán
declarar por estos ingresos en el lmpuesto de Sociedades. Esto haría aumentar la recaudación f¡scal del
Estado, pero pondría en riesgo las cuentas del colegio que podrían verse obligadas a un aumento en las
cuotas voluntar¡as que en ocasiones estos centros proponen a las fam¡l¡as. El cambio de criterio
interpretativo por parte de Hacienda introduce una ¡mportante incertidumbre sobre sus efectos y
consecuenc¡as, ya que su ¡mpacto sobre finanzas de las fam¡lias y los colegios concertados es
potenc¡altnente muy relevanle.

Entre las mod¡f¡caciones introduc¡das por la Ley Orgánica 812013, de g de dic¡embre, para la Mejora de la
Ley Educativa (LOMCE) en su artículo 22 b¡s, punto 3, letra c, recoge expresamente la Mesa Sectorial de
NegociaciÓn de la Enseñanza Concertada como 'instrumento del s¡stema educativo español para la
consecución de sus fines" que debq ser el foro en el que el Gobierno plantea cualquier cambio y mejora
de la.financiación de la escuela concertada de manera d¡alogada y evitando la incertidumbre y la
inseguridad juríd¡ca.
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Actualmente, y según datos del M¡nisterio de Educación, el coste de un alumno en la escuela concertada
perm¡te una optim¡zación de los recursos destinados a todos los centros sostenidos con fondos públicos,
permitiendo una mayor calidad de la educac¡ón que recibe en global el alumnado, independientemente
de sus condiciones y circunstancias personales o familiares. Un cambio en este paradigma de la
envergadura del planteado por el Gobierno tiene la capacidad de alterar el equilibrio actual del gasto en
educación en nuestro país con consecuencias imprevisibles de cara al inic¡o del curso escolar que v¡ene.
Por todo lo expuesto, se propone el s¡gu¡ente:

ACUERDO
1. lnstar al Gobierno de la Nación a:

a. Garantizar, en colaboración con las Comun¡dades Autónomas, la disponibilidad de oferta
educativa velando por la libertad de elección de las familias y por una máxima calidad en la
educación, en part¡cular en todos los centros sosten¡dos con fondos públicos.

b. Asegurar la suficiencia de medios y recurcos para la educación, pública y concertada, para
poder cumplir con este objet¡vo de calidad.

c. Ev¡lar la ¡nseguridad jurídica y un menoscabo económico a las familias de Pozuelo de
Alarcón por la aplicación retroactiva de cambios de criter¡o en torno a la normat¡va fiscal, y
en particular en lo relativo a las deducciones por donaciones a centros de educac¡ón
concertados.

d. Convocar a la Mesa Sectorial de Negociación de la Enseñanza Concertada a la mayor
brevedad posible para tratar estos temas y despejar ¡ncertidumbres.

2. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de la Nac¡ón y a los Grupos Parlamentarios con
representación en el Congreso de los Diputados.

La Sra. Presidenta anuncia la presentación de un escrito por el Grupo Municipal Popular --con entrada en el
Registro del Pleno el 2OlO2l2O19 bajo el número 2016505- que cont¡ene una enm¡enda al texto de esta
moción. A continuación da la palabra al Sr. Oria de Rueda Elorriaga quien da lectura de la misma del
s¡guiente modo:

"La enmienda consiste en añadi[ a la moción en el punto'l un nuevo apartado

e. Lograr un Pacto de Estado de Educación para salvaguardar entre todos los representantes de los
españoles el derecho fundamental a la educación en l¡bertad'

Sometida a votac¡ón ord¡naria la moción presentada por el Grupo Mun¡c¡pal Ciudadanos-Pozuelo de
Alarcón -con la enm¡enda formulada por el Grupo Mun¡c¡pal Popular- en defensa de la educación y la
libertad de elección educaliva, el Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 19 votos a
favor de los m¡embros presentes de los grupos municipales Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón y
Popular y 6 votos en contra de los m¡embros presentes de los grupos mun¡cipales Socialista y
Somos Pozuelo AGUERDA:

1 . lnstar al Gobierno de la Nación a:

a. Garantizar, en colaboración con las Comun¡dades Autónomas, la disponibilidad de oferta
educativa velando por la libertad de elección de las familias y por una máxima calidad en la
educación, en particular en todos los centros sostenidos con fondos públicos.

b. Asegurar la suficiencia de medios y recursos para la educación, pública y.concertada, para
poder cumplir con este objet¡vo de cal¡dad.

c. Ev¡tar la inseguridad jurídica y un menoscabo económico a las fam¡l¡as de Pozuelo de
Alarcón por la aplicación relroactiva de cambios de criter¡o en torno a la normativa fiscal, y
en particular en Io relativo a las deducc¡ones por donac¡ones a centros de educación
concertados.

d. Convocar a la Mesa Sector¡al de Negoc¡ac¡ón de la Enseñanza Concertada a la mayor
brevedad posible para tratar eslos temas y despejar ¡ncertidumbres.

e. Lograr un Pacto de Estado de Educac¡ón para salvaguardar enlre todos los representantes
de los españoles el derecho fundamental a la educac¡ón en libertad.

2. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de la Nación y a los Grupos Parlamentarios con
representación en el Congreso de los D¡putados.

www.pozuelodealarcon.org
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Se da cuenta del escrito de 1 I de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno el mismo día bajo el
número 1315172, que contiene una moción firmada por el portavoz del Grupo Mun¡c¡pal Popular, qus fue
remit¡da a los grupos municipales, del sigu¡ente tenor:

"El Part¡do Popular ha anunciado la presentación en el Congreso de los Diputados de una Proposición de
Ley Orgánica dest¡nada a combatir la ocupación ¡legal de viviendas que garantice el derecho de
propiedad, la seguridad de las personas y bienes y la conv¡vencia soc¡al. En su articulado se establece,
entre otras medidas, que la Policía podrá desalojar la viv¡enda ocupada ilegalmente en un plazo "exprés,
de 24 horas, sin necesidad de esperar var¡os meses como hasta ahora y réfuerza el delito de usurpación
pasando de una multa a pena de pr¡vación de libertad de uno a tres años.
Frente a iá pasividad e incluso permis¡vidad de los mal llamados "alcaldes del camb¡o", esta propos¡ción
de Ley, de aprobarse, evilaría situac¡ones como la del Patio Maravillas de Madrid o que se produzcan
hechos tan lamentables como el ocurrido el pasado 5 de enero en Badalona, donde murieron tres
vecinos de un inmueble a consecuenc¡a de una sobrecarga eléctrica provocada por el "pinchazo" ilegal
de los okupas que vivían, además, de forma ilegal eñ un edificio del barrio de San Roc. Estos
ayuntamientos, lejos de promover una política efect¡va de vivienda se han dedicado a "consent¡r" una
usurpación de la propiedad que no es just¡f¡cable en ningún caso, pues se produce una colisión de dos
derechos fundamentales: el derecho a la v¡vienda y el dérecho a la propiedád, cuando ambos derechos
tienen que ser respetados, coadyuvar, complementarse y conv¡vir.
cuando hay una ocupación iregar, hay un acto derictivo y hay una víctima a la que se despoja de un
derecho que también tiene amparado en la Constitución. Ño púeoe ser que estas políticas de cambio se
basen en considerar la ocupación ilegal como una soluc¡ón válida paia una minoría, cuando se han
convertido en un problema para la mayoría.
Combat¡r el alarmante y creciente problema de la ocupación de viviendas, luchar contra las mafias y la
delincuencia asoc¡ada a la misma y. garant¡zar así, la propiedad privada, la convivencia y la seguriáad
son los motivos princ¡pales que impulsan esta in¡ciat¡va normat¡va en el Congreso de los Diputadoé.
Aunque en la últ¡ma década se han acortado sustanc¡almente los plazos judic¡ales para el desalojo de
v¡v¡endas, el problema de la ocupación genera alarma en la sociedad española y el nlmero de viv¡endas
ocupadas no deja de aumentar. Además, el fenómeno ha generado la instauración de mafias de la
ocupación y la util¡zac¡ón de muchos de estos ¡nmuebles para áctividades delictivas.
como ejemplo, en la comunidad de Madrid habia 4.472 viv¡endas ,,okupadas", 498 más que un año
ante6, a sept¡embre de 2018.
La propo§ición de Ley define por primera vez de forma clara la ocupación ¡legal e impide que los okupas
estén protegldos por el derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio o-por el clncejto de morada.
De esta. manera, se evita que tengan la misma protección en la casa que hábitan de foima ilegal y en
contra.de la voluntad del propietario que el que la habita de forma legal. La autoridad púoticá pódrá
desalojar las viviendas ocupadas ¡legalmente en un plazo de 24 horas.
As¡mismo, la nueva ley r.eforzará las penas asociadas a los delitos de usurpación, que pasarían de multa
a privación de libertad de uno a tres años y contempla de manera especifica la figura de las "matias de
okupación".

Así, ag¡l¡za el proceso penar para juzgar este tipo de derincuencia y para eflo mod¡f¡ca ra Ley de
Enjuiciam¡ento Criminal y la Ley del Jurado.
De ¡gual manera, amplía Ia reforma de ros procesos civ¡les, aprobada en junio de 201g, para que raspersonas jurídicas propietarias de v¡viendas puedan ejercer su derecho con la misma agiiiOaa ciue taspersonas físicas a la hora de recuperar la posesión desus casas. Hasta ahola la propiedád jurídica del
inmueble dificultaba más todavía el desalojo.
La nueva normativa, de aprobarse, facultará tamblén a las comunidades de propietarios cuando losocupantes ¡lega¡es real¡cen actividades prohibidas o molestas o incívicas, pará jarantizar la correcta
conv¡vencia vec¡nal Además, cons¡dera nula la ¡nscr¡pción en el padrón municipál cuando la persona
inscr¡ta sea un "okupa l/egal", modificando para ello la Ley de Bases de Régimen Local.

' .llj í'
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Esta Proposición de Ley no regula los desahucios hipotecarios ni arrendaticios n¡ liene como objetivo
regular los conocidos "precarios" y deja claro que aquellas personas con problemas económicos o de
desempleo no van a ser consideradas como okupas.

Por las indudables ventajas soc¡ales que esta iniciativa conlleva, el Grupo Mun¡c¡pal Popular eleva al
Pleno de la Corporación la s¡guiente propuesta de acuerdo:

ACUERDO

PRIMERO. Dar su firme apoyo a la Proposición de Ley Orgánica contra la ocupación ilegal y para la
convivencia vecinal y la protección de la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de
propietarios, registrada en el Congreso de los Diputados el 31 de enero.

SEGUNDO. Reclamar de las fuerzas políticas con representac¡ón parlamentaria que den su aprobación
a esta inic¡at¡va normativa "antiokupa", p¡onera en España, por ser de interés general y necesaria para
corregir un grave problema social y de convivenc¡a generado a causa de esta falsa vía de acceso a la
v¡vienda.

TERCERO. Dar traslado de estos acuerdos a la Ministra de Justicia, a la Vicepresidenta del Gobierno y a
los Portavoces Parlamentarios de los Grupos con representación en el Congreso y en el Senado. Así
como al Presidente de la Federación Española de Mun¡c¡pios y Provinc¡as."

Sometida a votación ord¡naria la moción presentada por el Grupo Municipal Popular para combatir la
ocupación ilegal de viviendas, garantizar el derecho de propiedad, la seguridad de las personas y bienes y
la convivencia social, el Pleno, en votac¡ón ord¡nar¡a, por mayoría obtenida por 19 votos a favor de
los miembros presentes de los grupos munic¡pales Popular y Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón y 6
votos en contra de los m¡embros presentes de los grupos municipales Social¡sta y Somos Pozuelo
ACUERDA:

PRIMERO. Dar su firme apoyo a la Proposición de Ley Orgánica contra la ocupación ¡legal y para la
convivencia vecinal y la protecc¡ón de la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de
propietar¡os, registrada en el Congreso de los D¡putados el 3l de enero.

SEGUNDO. Reclamar de las fuerzas políticas con representación parlamentaria que den su aprobación
a esta ¡n¡ciativa normativa "ant¡okupa", pionera en España, por ser de interés general y necesaria para
corregir un grave problema social y de convivencia generado a causa de esta falsa vía de acceso a la
vivienda.

TERCERO. Dar traslado de estos acuerdos a la Ministra de Justicia, a la Vicepresidenta del Gob¡erno y a
los Portavoces Parlamentarios de los Grupos con representación en el Congreso y en el Senado. Así
como al Presidente de la Federación Española de Mun¡c¡pios y Prov¡ncias.

Se da cuenta del escr¡to de '11 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno el mismo día bajo el
número 15/5181, que contiene una moc¡ón firmada por el Portavoz del Grupo Municipal Popular, remitida a
los grupos municipales, del s¡gu¡ente tenor:

"2018 cefiaba con cifras muy poco prometedoras para la igualdad entre hombres y mujeres. Con una
desigualdad salarial del 30%, una tasa de ocupac¡ón de apenas el 65% de las mujeres que han sido
madres (frente al 82,8ok de los hombres) o un 15% de las mujeres en cargos de responsabilidad en las
empresas, las políticas para Ia promoción de la igualdad se lornan impresc¡ndrbles. La violencia
machista, por su parte, sigue dejando datos escalofr¡antes, terminando el año con 47 asesinatos. Al
momento de presentar esta moción, apenas habíamos llegado a la mitad de febrero de 2019, y ya
lamentábamos el asesinato de 10 mujeres.

,,,.Pá9inaIoets

Se retira por el Portavoz del Grupo Municipal Popular.

DERECHOS DE LAS MUJERES.

www.pozuelodealarcon.org



Los datos revelan dos realidades innegables: una, que las leyes que protegen a las mujeres son uno de
los pilares fundamentales de nueslro sistema de derechos y libertades; y otra, que urge trabajar desde
todas las instituciones públicas, y en especial desde los Ayuntamientos, sobre las causás que generan la
des¡gualdad y la violencia con presupuestos y polít¡cas públicas que tengan como objetivo primordial su
erradicación, así como la protección y l¡bertad de nuestras vecinas.
Ha costado años que el Gobierno mun¡cipal aprobara una inic¡ativa que se acercaba tímidamente a la
instalación de puestos v¡oletas en Pozuelo, para que nuestras vecinas puedan disfrutar de unas f¡estas
seguras para ellas, a pesar de que han demostrado ser un éxito en otro mun¡c¡pios de la Comunidad de
Madrid. Lamentablemente, tampoco puede presumir este Ayuntamiento de volcarse en la promoción de
la igualdad entre mujeres y hombres, ya que el últ¡mo Plan de lgualdad que impulsó este Áyuntamiento
se lanzó hace ya d¡ez años.

Las políticas de promoc¡ón de la igualdad y de errad¡cac¡ón de la discriminación y la violencia machista
tiene que volver al centro de la agenda polít¡ca en Pozuelo. Espec¡almente ahora que los derechos de las
mujeres se ven amenazados, una vez más, por el auge de un viejo discurso que pretende arrojarnos de
vuelta a los años más oscuros del machismo. Con é1, vuelve el cuest¡onamiento por sistema a las
víctimas de violencia machista, se niega el derecho de las mujeres a elegir libiemente sobre su
maternidad y se sobrecarga a las madres de familia con las tareas del hogar y los cuidados que deberían
ser compartidos.

A Io largo de la h¡storia las mujeres han conquistado ¡mportantes derechos. Conservarlos y ampliarlos es
un compromiso que deberia ser asumido también por las Adm inistraciones Públicas. Por ello elevamos
al Pleno la sigu¡ente propuesta de

ACUERDO
'l lnstar al Equ¡po de Gobierno a elaborar un estud¡o sobre la desigualdad entre mujeres y hombres en

Pozuelo,'así como sobre el impacto de la brecha salarial de género, el reparto de los roles en el
hogar y iualesqu¡era otros factores que puedan ayudar a la eláboración de un lll Plan Municipal de
lgualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.

2. Asumir el compromiso de garantizar que al menos el 1% del Presupuesto Munlcipal para 2O2O se
destina a políticas para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y É lucha contra la
discriminación y la violencia machista."

Sometida a votac¡ón ordinaria la moción presentada por el Grupo Municipal Somos pozuelo para el
lmpulso de políticas de igualdad en Pozuelo de Alarcón y la protección de los derechos de las mujeres, el
Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 1l votos a favor de los miembros
presentes de los grupos mun¡c¡pales Somos Pozuelo, Ciudadanos-Pozuelo de Alarcón y Socialistay 14 votos en contra de los miembros presentes del Grupo Municipal popular ACúERDA no
aprobar la moción.

De respuesta oral:

14.2,- Del sr. cobaleda sobre la zona verde confluencia de los arroyos Meaques y
Valchico.

Se sustancia la formulada med¡ante escr¡to de '12 de febrero de 20'19, con entrada en el Registro del pleno
el 'l 3 siguiente ibajo el número 16/5616.

14.40.- Del Sr. Sanz sobre el plan Estratégico de Movilidad.
Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 20'19, con entrada en el Registro del pleno
el 14 siguiente bajo el número 1 7/5666.

14.59-- De la Sra. Esp¡nar sobre pozuelo: Ciudad Universitaria.
Se sustancia la formulada medianle escr¡to de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

Extracto de acuerdos adoptados por el
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14.60.- Del Sr. Moreno sobre el estac¡onam¡ento de vehiculos cerca de zonas
comerciales.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

14.61.- Del Sr. Oria de Rueda sobre el proyecto de renovación del alumbrado públ¡co.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 14 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el mismo día bajo el número 19/5671 .

De resDuesta escrita:

14.1.- Del Sr. Cobaleda sobre las pintadas junto a la vía del metro ligero en la avenida del
Talgo.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 12 de febrero de 2019, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el l3 s¡guiente bajo el número 16/5616.

14.3.- Del Sr. Cobaleda sobre el ed¡f¡cio sede de la UNED Mayores y Escuela Oficial de
ldiomas.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 12 de febrerc de 2019, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el 1 3 siguiente bajo el número 16/5616.

14.4.- Del Sr. Cobaleda sobre el túnel bajo la vía del tren en la avenida Juan XXlll.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 12 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 13 sigu¡ente bajo el número 16/5616.

14.5.- Del Sr. Cobaleda sobre el centro de acog¡da animal previsto en la Ciudad de la
lmagen.

Se sustancia Ia formulada med¡ante escrito de 12 de febrero de 20'19, con entrada en el Registro del Pleno
el '13 siguiente bajo el número 16/5616.

14.6.- Del Sr. González Bascuñana sobre el polideportivo Carlos Ruiz.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 1 3 siguiente bajo el número 16/5616.

14.7.- Del Sr. González Bascuñana sobre la iluminación y mantenim¡ento del Espacio
Cultural Volturno.

Se suslancia la formulada med¡ante escrito de 12 de febrero de 2019, con enlrada en el Registro del Pleno
el 13 s¡guiente bajo el número 16/5616.

14.8.- Del Sr. González Bascuñana sobre aseos públicos en diferentes lugares del
municip¡o.

Se sustanc¡a la formulada mediante escr¡to 12 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del P¡eno el
1 3 sigu¡ente bajo el número 16/5616.

14.9.- Del Sr. González Bascuñana sobre los accesos a las actuales dependencias de El
Foro,

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de 11 de febrero de 2019, con entrada en el Registró del Pleno
el 1 3 sigu¡ente bajo el número '16/5616.

14.10.- Del Sr. González Bascuñana sobre el incumplimiento de la Ley de Memoria
H¡stórica.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 12 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 13 sigu¡ente bajo el número 16/5616.
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14.11.' Del sr. González Bascuñana sobre el ru¡do provocado por el club "Mad 4 pádel,,.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 12 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el 13 s¡gu¡ente bajo el número'16/5616.

14.12.- Del sr. González Bascuñana sobre Ia constante presencia de roedores en las
calles.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 12 de febrero de 20.19, con entrada en el
el 'l 3 s¡gu¡ente bajo el número 16/5616.

14.13.- Del Sr. González Bascuñana sobre medidas para recuperar el clima de seguridad
en Pozuelo. r :

Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de febrero de 20'lg, con entrada en el Registro del pleno
el 'l 3 siguiente bajo el número 16/5616.

14.14.- Del Sr. González Bascuñana sobre la subvención de tickets de aparcam¡ento a
comerciantes en Pozuelo.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escr¡to de 'l I de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el 13 siguiente bajo el número 16/5616.

14.15.- Del Sr. González Bascuñana sobre el deterioro de las casas de Goca de la Piñera.
Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrito de '11 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el 1 3 s¡guiente bajo el número '16/5616.

14.16.- Del Sr. Cobaleda sobre los ru¡dos que provoca el camión de la
vía del tren en el barr¡o de La Estación.
Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de l2 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el 1 3 sigu¡ente bajo el número 16/5616.

14.17 .' Del sr. cobaleda sobre el aparcamiento en rotondas de nuestra ciudad.
Se sustancia la formulada mediante escrito de 12 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el '13 siguiente bajo el número 16/5616.

14.18.: De la Sra. Moreno sobre los cr¡ter¡os de contratación de publicidad institucional.
Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Reg¡stro del pleno
el mismo día bajo el número 16/5616.

14.19'- Del sr. González Bascuñana sobre la solicitud de promotore lmperial s.L.
Se sustancia la formulada mediante escrito de 11 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el '13 siguiente bajo el número 16/5616.

14.20.- Del sr. González Bascuñana sobre el acuerdo de asignación de complementos deproduct¡vidad.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escrlto de 11 de febrero de 2019, con entrada en el Reg¡stro del pleno
el 14 sigu¡ente bajo el número 1Z15666.

14.21.- Oel Sr. Gómez sobre ratas en pozuelo.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.22.- Del Sr. Gómez sobre la Biblioteca Municipal ESIC.
Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el 14 sigu¡ente bajo et número 1715666.

14.23.- Det Sr. Gómez sobre la nueva p¡scina en el Carlos Ruiz.
Se sustanciá ta formulada med¡ante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del pleno
el 14 sigu¡ente bajo el número.lZ15666.

I'

Reg¡stro del Pleno
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14.24.- Del Sr. Gómez sobre las viviendas de titularidad municipal.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 sigu¡ente bajo el número 1715666.

14.25.- Del Sr. Gómez sobre el Día lnternacional contra la Discriminación Racial.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.26.- Del Sr. Gómez sobre las v¡v¡endas de Coca de la Piñera.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.27.- Del Sr. Gómez sobre las marquesinas en las paradas de autobuses.

Se sustanc¡a la formulada mediante escr¡to de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 s¡guiente balo el número 1715666.

14.28.- De la Sra. Pina sobre la recarga de vehículos eléctricos.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.29.- De la Sra. P¡na sobre las ayudas para los "pr¡meros del cole".

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.30.- Dé la Sra. Pina sobre el acceso a la v¡vienda.

Se sustancia la formulada med¡ante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.31.- De la Sra. Pina sobre la limpieza de excrementos caninos.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escr¡to de l3 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.32.- De la Sra. Pina sobre la ECAM.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 s¡guiente bajo el número 1715666.

14.33.- De la Sra. Pina sobre el centro de protección animal.

Se sustanc¡a la formulada med¡ante escr¡to de 13 de febrero de 20'19, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.34.- De la Sra. Pina sobre los planes munic¡pales.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

'14.35.- Del Sr. Sanz sobre la Cañada de la Carrera.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 1715666.

14.36.- Del Sr. Sanz sobre el contenedor marrón.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el 14 s¡guiente bajo el número 1 7/5666.

14.37.- Dél Sr. Sanz sobre las becas de comedor.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 s¡gu¡ente bajo el número 1715666.
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14.38.- Del Sr. Sanz sobre el entorno Meaques Retamares.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el 14 sigu¡ente bajo el número 1 7/5666.

14.39.- Del Sr. Sanz sobre la calificación Pozuelo precario en servicios sociales.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 sigu¡ente bajo el número 1715666.

14.41.-De la Sra. Michilot sobre suciedad y dejadez de la zona de la calle Lope de Vega.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 s¡gu¡ente bajo el número 18/5668.

14.42.- Del Sr. González Andino sobre cursos de esgrima en las escuelas municipales
deportivas.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 s¡guiente bajo el número'18/5668.

14.43.- Del Sr. González Andino sobre excrementos caninos.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 20'19, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el 14 siguiente ba.io el número '1 8/5668.

14.44.- Del Sr. Berzal sobre los cables de telefonía en La Cabaña.

Se suslancia la formulada mediante esbrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el '14 sigu¡ente bajo el número 18/5668.

14.45.- De la Sra. Espinar sobre incidenc¡as en el polideportivo Carlos Ruiz.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

14.46.- De la Sra. Esp¡nar sobre las relaciones con la comunidad universitaria.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Reg¡stro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

14.47 .- Oel Sr. González And¡no sobre el conc¡erto de mús¡ca anulado.

Se sustancia la formulada mediante escrito de '13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 s¡gu¡ente bajo el número 18/5668.

14.48.- De la Sra. Michilot sobre el colector ARPO en la zona Alamed¡lla/La Pay'San Juan
de la Cruz.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con enlrada en el Registro del Pleno
el '14 siguignte bajo el número 18/5668.

14.49.- Dél Si. Berzal sobre los restos de obra en la rotonda delante del C.C. Zielo.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número'18/5668.

14.50.- Del Sr. Moreno sobre los retrasos en los plazos de concesión de licencias
urbanísticas.

Se sustancia Ia formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

14.51.- De la Sra. Esp¡nar sobre los badénes de Pozuelo de Alarcón.

Se sustancia la formulada mediante escrito de '13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 sigu¡ente bajo el número'18/5668.
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14.52.- Del Sr. Moreno sobre el tráfico y la movil¡dad en la calle de Campomanes.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

14.53.- Del Sr. González Andino sobre la iluminación de la avenida de Europa.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

14.54.- De la Sra. Michilot sobre ruidos en la calle Concejal Manuel Allende.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 1 3 de febrero de 2019, con entrada en el Registro .del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

14.55.- De la Sra. Michilot sobre falta de espacios verdes próximos a la C/ Concejal
Manuel Allende.

Se sustancia la formulada mediante escr¡to de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el '14 s¡guiente bajo el número 18/5668.

14.56.- De la Sra. Michilot sobre la titulación de danza para colectivos con capac¡dades
d¡ferentes.

Se suslancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Registro del Pleno
el 14 s¡guiente bajo el número 18/5668.

14.57.- Del Sr. Moreno sobre el Plan Estratégico de Movilidad.

Se sustancia la formulada mediante escrito de 13 de febrero de 2019, con entrada en el Reg¡sfo del Pleno
el 14 siguiente bajo el número 18/5668.

14.58.- Del Sr. Moreno sobre los pasos de peatones en la aven¡da de Europa.

Se sustanc¡a la formulada mediante escrito de'13 de febrero de 2019, con enlrada en el Registro del Pleno
el '14 siguiente bajo el número 18/5668.

No se formularon.

I7O.- RUEGOS FORMULADOS EN PLAZO CON POSTERIORIDAD A LA CONVOCATORIA.

No se formularon.

C) ASUNTOS DE URGENCIA:

I8O.- OTROS. EN SU CASO. ASUNTOS URGENTES.

No hubo ninguno.

No se formularon.

En Pozuelo de
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